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RESUMEN / ABSTRACT
Para la realización del criminal profiling, 
el profiler (perfilador) debe analizar varios 
elementos del crimen, entre ellos el análisis 
de la escena del crimen. Este trabajo pretende 
asomarse a ese análisis, mostrando cuál 
sería las fases, las cuestiones que debe 
plantearse y la información que se puede 
extraer para la elaboración del profiling. Se 
muestra la tipología de escenas del crimen, el 
trabajo policial y forense y su análisis para la 
realización del profiling. Mostramos también 
una clasificación de escenas del crimen muy 
usada por el FBI.

For the development of  criminal profiling, 
the profiler, to analyze various elements of 
the crime, including the analysis of the crime 
scene. This work aims to look at this analysis, 
showing the stages, the issues that must be 
asked and information that can be drawn for the 
development of profiling. Shows the types of crime 
scenes, police and forensic work and the analysis  
for the completion of the profiling.  Showed a 
crime scene clasification very used by the FBI.
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LA ESCENA DEL CRIMEN 
PARA EL PROFILER
Con todos los datos de la inspección téc-
nica policial, los informes preliminares de 
los investigadores y la reconstrucción de 
los hechos, el profiler debe analizar aque-
lla información que sea relevante para la 
elaboración de su criminal profiling.

Para ello, Turvey (2006) recomienda 
previamente la realización de lo que lla-
ma un “equivocal forensic analysis”, que 
sería algo así como la revisión crítica de 
todo el conjunto de pruebas físicas, cues-
tionando y revisando las conclusiones e 
hipótesis.

El profiler debe revisar con actitud 
crítica los resultados y conclusiones 
de la investigación, sin dar nada por 
sentado, analizando las posibles con-
tradicciones, los prejuicios y las teorías 
preconcebidas que los investigadores 
hayan podido incluir en la investiga-
ción. El profiler debe garantizar la ob-
jetividad y rigurosidad científica de su 
criminal profiling.

Las cuestiones que debe plantearse y 
responder en relación a los datos obteni-
dos del análisis de la escena del crimen 
serían (hablaremos de escena pero te-
niendo en cuenta las tipologías anterior-
mente descritas):

·	� Vinculación de personas con la es-
cena: Los datos forenses –tales como 
huellas dactilares, sangre, ADN...– 
pueden aportar datos sobre relación 
de determinadas personas con la 
escena del crimen. En algunas oca-
siones pueden aportar datos sobre 
características físicas, raza, sexo... del 
agresor. Es necesario, además, vin-

cular al agresor y a la víctima con la 
escena, considerando si ésta puede 
tener algún significado para alguno 
de ellos, si es una escena elegida u 
oportunista, qué relación puede te-
ner con cada uno de ellos (es el lugar 
de trabajo de la víctima, frecuentado 
por ella, completamente desconoci-
do, pertenece a la geografía de las ru-
tinas diarias del agresor, es apartado 
y de difícil acceso...). Hay que tratar de 
vincular qué tipo de personas pueden 
estar relacionadas con la escena.

·	 �Características de la escena: En rela-
ción con lo anterior, hay que describir 
estas características para individualizar 
la escena dentro de un ambiente y de 
un comportamiento geográfico del cri-
minal. Debemos responder a algunas 
cuestiones:	

	 –	� ¿Cómo es de grande la escena?

	 –	� ¿Cómo se llega hasta ella: a pie, en 
coche, transporte público?

	 –	� ¿Quiénes frecuentan esta escena, 
qué tipo de personas, qué actividad 
se realiza en ella, qué nivel socioeco-
nómico tienen sus habitantes...?

	 –	� ¿Es un lugar conocido por personas 
concretas? ¿Puede acceder cual-
quiera?

	 –	� ¿Qué y cuántas vías de entrada y sali-
da tiene esa escena?

	 –	� ¿Cómo llegan la víctima y agresor a 
ella?

En resumen, tenemos que encajar 
la escena como una pieza fundamen-
tal dentro del crimen, individualizán-
dola, relacionándola con un tipo/s de 
persona/s, actividades, geografía, ac-
cesibilidades, emociones... Una escena 

“Tenemos que 
encajar la escena 
como una pieza 
fundamental 
dentro del crimen, 
individualizándola, 
relacionándola 
con un tipo/s 
de persona/s, 
actividades, 
geografía, 
accesibilidades, 
emociones...”
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puede ser oportunista pero eso no quie-
re decir que no tenga importancia, que 
no se relacione con la víctima, el agresor 
o ambos. La escena no es aséptica, no es 
neutra, es parte fundamental del contac-
to entre el agresor y su víctima, es el es-
cenario donde interaccionan y por tanto 
conociendo a ésta podemos conocer en 
parte al agresor.

Desde la perspectiva de la psicología 
investigativa del equipo del Dr. Canter, 
de la criminología ambiental y de los 
perfiles psicogeográficos, la escena del 
crimen tiene una importancia vital de 
relación con el comportamiento geo-
gráfico del criminal. De tal manera que, 
con el análisis geográfico de las distintas 
escenas del crimen junto con la corre-
lación de determinadas características 
de los crímenes, sería posible estable-
cer una zona donde puede residir el 

agresor y una zona donde actuaría en el 
futuro. Al ser éste un trabajo desde una 
posición más deductiva que inductiva 
en el criminal profiling, no nos vamos a 
extender en estas perspectivas de inves-
tigación, aunque era necesario mencio-
narlas para dejar patente la importancia 
que la escena tiene en la conducta cri-
minal. No obstante recomiendo al lector 
que las conozca.

·	 �Analizar método de aproximación: 
Con los datos aportados por el análi-
sis de la escena del crimen podemos 
establecer el método de aproximación 
usado por el agresor. Se refiere a la 
forma o estrategia que usa el agresor 
para aproximarse a la víctima (Turvey, 
2006). Se pueden usar varios métodos 
de aproximación:

	 –	�S orpresa: El agresor se aproxima a la 
víctima sorprendiéndola en un mo-
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mento de vulnerabilidad, cuando la 
persona está ocupada, distraída o 
durmiendo.

	 –	� Engaño: El agresor se aproxima a la 
víctima engañándola para ganarse 
su confianza.

	 –	�S úbitamente: Como explica Turvey, 
los autores Burgess y Hazelwood que 
establecen esta clasificación, hablan 
de aproximación de relámpago o 
súbita refiriéndose a que el agresor  
se acerca a la víctima e inmediata-
mente inicia su ataque, en cuyo caso, 
debería de hablarse más que de mé-
todo de aproximación de método de 
ataque que veremos más adelante. 
En este caso, Turvey nos dice que la 
aproximación súbita podría conside-
rarse sorpresa.

·	 �Analizar método de ataque: Se refie-
re al mecanismo que usa el agresor una 
vez que se ha aproximado a la víctima 
para dominarla, generalmente con la 
fuerza o la amenaza verbal (Turvey, 
2006). Puede ser:

	 –	� Amenaza verbal: después de aproxi-
marse la amenaza verbalmente para 
conseguir que haga lo que quiere.

	 –	� Uso de fuerza con o sin arma: des-
pués de aproximarse la ataca física-
mente para conseguir que haga lo 
que quiere, la golpea para dejarla sin 
capacidad de reacción.

	 –	� Amenaza verbal y uso de arma: des-
pués de aproximarse la amenaza ver-
balmente con agredirla con un arma 
si no hace lo que quiere.

·	 �Analizar método de control: Una vez 
que el agresor se ha aproximado a la 
víctima, la ha atacado para dominarla 

y evitar su capacidad de reacción, ne-
cesita tiempo y la colaboración de la 
víctima para poder agredirla. Para que 
el agresor pueda consumar su agre-
sión, pueda manipular y  someter debe 
tener controlada a la víctima y así no 
tener que dedicar tiempo ni recursos a 
sus reacciones defensivas. Ese control 
se puede realizar de varias formas:

	 –	� Usando la fuerza: golpear a la víctima 
para dejarla inconsciente, atarla, uso 
de grilletes...

	 –	� Amenazas verbales: se amenaza con 
hacerle daño físico o matarla si no se 
está quieta.

	 –	� Con la presencia de armas: presencia 
de una pistola, cuchillo, barra de hie-
rro...

El análisis de los métodos de aproxi-
mación, ataque y control pueden incluir-
se también en la evaluación del modus 
operandi del agresor, pero con los datos 
forenses y el análisis que se hace de la es-
cena del crimen podemos obtener datos 
que nos ayuden a entender cómo son los 
primeros contactos y la agresión inmedia-
ta que se realizan sobre la víctima. Estos 
datos nos aportarán unas características 
concretas de comportamiento y psicoló-
gicas para realizar nuestro criminal profi-
ling.

·	 �Analizar actos de precaución: Los 
actos de precaución también suelen 
denominarse en el ámbito de la crimi-
nología como conciencia forense. Son 
acciones que realiza el agresor antes, 
durante y después del crimen para 
ocultar, confundir y despistar a los in-
vestigadores respecto a cómo sucedie-
ron los hechos y principalmente dirigi-

“(...) los datos 
forenses y el 
análisis que 
se hace de la 
escena del 
crimen (...) nos 
aportarán unas 
características 
concretas de 
comportamiento 
y psicológicas 
para realizar 
nuestro criminal 
profiling.”
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das impedir su identificación. En este 
caso, no la presencia, sino más bien 
la ausencia de determinados indicios 
o rastros que tendría que haber en la 
escena del crimen nos pueden indicar 
que el agresor ha alterado la escena 
para dificultar su arresto y las labores 
de investigación. 

	� Los actos de precaución pueden ir des-
de el uso de máscaras o disfraces para 
ocultar su identidad, uso de guantes 
o condones, incendio de la escena, 
selección de víctimas desconocidas, 
limpiar la sangre... Su existencia nos 
puede informar –en función de la clase 
y complejidad de dichos actos– de un 
determinado nivel de conocimiento en 
cuestiones médicas, forenses, policia-
les, químicas... Nos puede indicar un 
nivel de perfeccionamiento, planifica-
ción, improvisación... Generalmente, 
estos actos se van adquiriendo y desa-
rrollando con la experiencia acumulada 
por el agresor; así, en su primer crimen, 
son casi inexistentes, de ahí que sea 
muy importante analizar bien los pri-
meros crímenes para encontrar datos 
que puedan ser enmascarados en futu-
ros. El hecho de que pueda estar “ficha-
do” por la policía hace que deba borrar 
todos los indicios forenses que puedan 
conducir a su identificación.

	� La proliferación, hoy en día, de nume-
rosas series de televisión sobre temas 
de investigación forense y criminal 
hace que sea más difícil establecer una 
experiencia criminal previa en función 
de los actos de precaución, ya que en 
esas series un criminal “novato” puede 
aprender muchos actos de precaución 
que en otras circunstancias le llevaría 
mucho tiempo aprender.
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·	 �Analizar la posible simulación de es-
cenas: Amañar o simular la escena del 
crimen estaría muy relacionado con los 
actos de precaución sólo que la simu-
lación, en este caso, supone una alte-
ración mucho más compleja, planifica-
da y global de la escena por parte del 
agresor. No se trata tanto de eliminar 
indicios como de alterarlos para dirigir 
a la policía a líneas de investigación 
equivocadas. El agresor manipula los 
indicios y añade rastros para que pa-
rezca la escena de otro crimen distinto 
al que sucedió. Por ejemplo un marido 
que mata a su mujer y simula la escena 
de un robo en la casa con el resultado 
además de la muerte de su esposa.

	� Para detectar la simulación de la esce-
na, el profiler debe analizar y valorar 
cada uno de los indicios y resultados fo-

renses de la escena, análisis individuali-
zado y de conjunto, descubriendo po-
sibles contradicciones e incoherencias, 
teniendo en cuenta que las personas 
pueden simular pero las pruebas no. 

	� Hay que tener una visión de cada indi-
cio dentro de la escena, dónde se en-
cuentra, posición, cómo se relaciona 
con el resto de indicios, coherencia con 
la reconstrucción del suceso, el resto 
de resultados forenses, nuestros datos 
del criminal profiling, nuestros conoci-
mientos y experiencias sobre compor-
tamiento y psicología criminal...

	� Quizá es la parte del análisis de la esce-
na del crimen que puede resultar más 
difícil de realizar, pero es primordial 
para realizar nuestro criminal profiling 
de manera acertada.

“Para detectar la 
simulación de la 
escena, el profiler 
debe analizar y 
valorar cada uno 
de los indicios 
y resultados 
forenses de la 
escena, análisis 
individualizado 
y de conjunto, 
descubriendo 
posibles 
contradicciones 
e incoherencias 
(...)”
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LA DICOTOMÍA 
ORGANIZADA/DESORGANIZADA DEL FBI
Quizá la clasificación más famosa y usada 
en la técnica del criminal profiling respec-
to a la escena del crimen, es la que se rela-
ciona con la tipología de criminales reali-
zada por el FBI y la Unidad de Ciencias del 
Comportamiento, en concreto la clasifica-
ción criminal organizado/desorganizado.

Tras analizar muchas escenas crimina-
les y delincuentes, llegaron a la conclu-
sión de que los asesinos podían clasificar-
se en asesinos organizados y asesinos 
desorganizados. Ressler, profiler del FBI 
explica en su libro “Asesinos en serie” que 
hay asesinos que muestran cierta lógica 
en lo que hacen, son metódicos, planifi-
can sus crímenes, son inteligentes y com-
petentes socialmente, sería los llamados 

asesinos organizados. Por otra parte es-
tarían los asesinos impulsivos, poco inte-
ligentes, que son incapaces de planificar 
sus crímenes, generalmente relacionados 
con trastornos esquizofrénicos, serían los 
asesinos desorganizados.

Desde el punto de vista psicopatológi-
co el organizado estaría relacionado con 
personas psicópatas y el desorganizado 
con trastornos psicóticos. Ressler y los 
profilers del FBI emplearon la terminolo-
gía organizado/desorganizado para que 
las fuerzas del orden público la pudieran 
usar sin tener en cuenta los matices psico-
patológicos.	

Los profilers del FBI argumentan que 
las diferencias entre una escena del 
crimen organizada y desorganizada ra-
dica en las mismas diferencias encon-
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tradas en la personalidad de los crimi-
nales organizados y desorganizados; 
es decir, quien es organizado en su vida 
normal, será organizado cuando perpetre 
sus crímenes y quien es desorganizado en 
su día a día, tenderá a ser desorganizado 
en sus crímenes. Estos grados de organi-
zación y desorganización podrán eviden-

ciarse en la escena del crimen (Holmes & 
Holmes, 2009).

A continuación se muestra una tabla 
sacada del libro de Holmes & Holmes que 
compara las diferencias entre una escena 
del crimen  de un agresor organizado  y 
otra de un agresor desorganizado.

En líneas generales, las diferencias en 
las distintas escenas se basan en que una 
escena organizada va a dar la sensación 
de haber sido más planificada, los pasos 
y modus operandi desplegado por el cri-
minal obedecen más a un cuidadoso plan 
que a un ataque de agresividad y violen-
cia repentina. El desorganizado actúa casi 
sin premeditación en la escena, no con-
trola nada de lo que hace; sin embargo 
el organizado ha pensado en lo que tiene 
que hacer, hay poca improvisación y todo 
sus movimientos parece haber sido en-
sayados anteriormente, controla todo lo 
que ocurre.

El criminal organizado usa un arma 
que generalmente ha llevado consigo, 
es parte de su plan, el desorganiza-
do usa un arma de oportunidad de la 
misma escena y muy posiblemente la 
deje allí. El organizado personaliza su 
víctima, necesita una persona a la que 
humillar, controlar, agredir, el agresor 
interactúa, se comunica con ella, tiene 
un significado, mientras que para el 
desorganizado la víctima está desper-
sonalizada, es un objeto con el que no 
quiere tener ninguna relación, no le 
vale para nada excepto ser el blanco de 
su ira, de su agresividad. Eso se percibe 

Organizado Desorganizado 

Agresión planeada Agresión espontánea

Víctima extraña Víctima conocida

Personaliza a la víctima Despersonaliza a la víctima

Controla la conversación No habla con la víctima o muy poco

Controla la escena del crimen La escena del crimen es caótica

Hace sumisa a la víctima Violencia súbita

Usa métodos de control No usa métodos de control

Muchos actos agresivos Realiza sexo después de la muerte

Traslada el cadáver No traslada el cadáver

Usa armas No usa armas o son de oportunidad

Deja pocos indicios en la escena Hay muchos indicios en la escena.
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en la escena, en la manipulación y heri-
das de la víctima.

El agresor organizado planea su huida, 
borra o trata de no dejar indicios que lo 
delaten, controla su fuga y eso se percibe 
en el “orden” y “limpieza” en la que deja la 
escena, mientras el desorganizado, en su 
descontrol psicótico no es capaz de rea-
lizar actos de precaución, huye apresura-
damente, deja numerosas huellas, rastros 
e indicios; no obstante, en la práctica real 
es difícil encontrar agresores y por tanto 
escenas totalmente organizadas o total-
mente desorganizadas, más bien lo que se 
suele dar son escenas y comportamientos 

mixtos. Quizá la escena desorganizada de 
un crimen perpetrado por un psicótico 
durante un brote sea más fácil de encon-
trar y distinguir que una escena puramen-
te organizada, en la que posiblemente se 
puedan encontrar muchos signos organi-
zados mezclados a veces con elementos 
desorganizados. Eso obliga al profiler a no 
tratar de querer encontrar las escenas pu-
ras y que se adapten a sus estereotipos, 
sino a encontrar solo aquello que las evi-
dencias hayan mostrado, huyendo de cla-
sificaciones encorsetadas, impermeables 
y excluyentes que hagan perder el rigor y 
la objetividad del criminal profiling.

“Quizá la escena 
desorganizada 
de un crimen 
perpetrado por 
un psicótico 
durante un brote 
sea más fácil 
de encontrar y 
distinguir que 
una escena 
puramente 
organizada, 
en la que 
posiblemente 
se puedan 
encontrar 
muchos signos 
organizados 
mezclados 
a veces con 
elementos 
desorganizados.”

Recuerda que puedes enviarnos tus artículos sobre cualquier ámbito relacionado con 
la criminología (médico, forense, jurídico,  criminalístico, psiquiátrico, grafológico, 
histórico, religioso, anecdótico...) y el Consejo editorial de la revista evaluará si su 
contenido es adecuado para un próximo número de Quadernos de Criminología.

Puedes enviar tus originales al correo electrónico del director: 
[cpvaquero@gmail.com] · formato “.doc” · tipografía: times new roman, cuerpo 14 · 
caracteres: 14.000 (máximo aproximado con espacios)

¿Quieres formar parte de 
“quadernos de criminología”?
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WEBGRAFÍA

www   . profiler        s - s eipc    . co  m
Con un diseño vanguardista, la Sociedad Española 
Investigación Perfiles Criminológicos (SEIPC) acaba de 
inaugurar su página en internet con el objetivo de promover la 
investigación  y los estudios sobre perfiles criminológicos  tanto 
en el ámbito académico como en el institucional. Su web incluye 
–entre otros contenidos– análisis de casos recientes, cursos de 
formación, un boletín trimestral e información sobre la posibilidad 
de solicitar su asesoramiento profesional en diversos ámbitos

Basándose en su propia experiencia personal como 
ex-convictos, un grupo de profesores de Criminología 
de los EE.UU. crearon esta organización, a finales de los 
años 90, para demostrar que el sistema penitenciario 
no se correspondía con la realidad de las cárceles de su 
país. En este portal encontrarás información, noticias, 
bibliografía, artículos, estadísticas, vídeos, enlaces y hasta 
presentaciones en power point sobre sus actividades.

www   . co  n victcri       m i n olo   g y . or  g

www   . brit    s occri     m . or  g

El psicólogo Fernando Pérez Pacho ha creado este espacio para 
la psicología en el ámbito policial, las situaciones de emergencia y la 
intervención en crisis. Un cuaderno de bitácora donde encontrarás 
contenidos tan interesantes como, por ejemplo, artículos sobre las 
víctimas de acosos psicológicos, el síndrome de alienación parental o 
la pérdida de los recuerdos originales que sufren los testigos. Como es 
habitual en los blog, está abierto a vuestros comentarios y aportaciones.

p s ipolicial         . blo   g s pot   . co  m

La BSC (British Society of Criminology) no sólo 
incluye un excelente listado de enlaces a otros 
portales relacionados con nuestras especialidades, 
tanto británicos como de otros países de la 
Commonwealth; sino que también permite consultar 
los artículos que publica desde 1995 (en formato 
pdf ), acceder a un tablón con ofertas de trabajo y 
conocer más a fondo a esta Sociedad que provee 
de información sobre criminología a los medios de 
comunicación del Reino Unido.
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RESUMEN / ABSTRACT
Muchos de los problemas que saturan 
nuestros juzgados y tribunales se podrían 
resolver con el diálogo entre las partes 
afectadas. La mediación penal es un nuevo 
procedimiento imparcial que no pretende 
convencer a ninguna de las partes sino 
abrir un camino para alcanzar una solución 
satisfactoria para todos los afectados. 

Many of the problems that pervade our Courts 
could be solved through dialogue between the 
parties concerned. Mediation is a new procedure 
is not intended to convince impartial to any party 
but to a way to reach a solution satisfactory to all 
concerned.
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“El objetivo de 
la mediación 
penal es que 
las dos partes 
enfrentadas 
lleguen a 
un acuerdo 
mediante el 
diálogo directo.”

Imagine esta situación: Dos hermanos ma-
yores de edad conviven en el domicilio fa-
miliar; una tarde comienzan una discusión 
por el uso del coche que comparten, la re-
yerta se agrava y llegan a proferirse todo 
tipo de patadas, puñetazos e incluso mor-
discos. Fruto de la violenta disputa ambos 
–descubiertos por su madre– tienen que 
ser trasladados al hospital para que les 
practiquen las curas de rigor ya que uno 
de ellos tenía la nariz rota y el otro se que-
jaba de un fuerte dolor cervical.

Una vez que el asunto llegó a la sani-
dad, los médicos que les atendieron ela-
boran un informe en el que dan parte a la 
policía del origen de esas magulladuras y 
roturas; se tramita judicialmente y uno de 
ellos es condenado a varios meses de cár-
cel, al pago de una multa y se les impone 
una orden de alejamiento entre ambos.

En principio estos hermanos tenían 
una buena relación, los hechos que esa 
tarde ocurrieron fueron consecuencia del 
estado psicológico por el que atravesa-
ban debido a una crisis económica fami-
liar. Con su ingreso en prisión, en diferen-
tes localidades, la situación familiar fue 
empeorando en todos los sentidos.

Como vemos, una simple disputa fami-
liar –aunque grave en cuanto a sus conse-
cuencias físicas– se convierte en un pro-
blema de mayor envergadura  cuando la 
jurisdicción interviene para solucionarla.

El Derecho Penal, como hoy lo conoce-
mos, surgió para dar una solución pacífica a 
conflictos que con anterioridad se dirimían 
de diferentes formas menos garantistas y 
respetuosas con los Derechos Humanos, 
como la Ley del Talión (el ojo por ojo) o los 
tribunales de la Inquisición; sin embargo, a 
pesar de mejorar la situación predecesora, 

adolece de inconvenientes que intenta su-
plir la “justicia reparadora” la cual lleva de 
nuevo a solventar situaciones producidas 
por un delito o falta entre las partes implica-
das en ella por lo que, en cierta medida, nos 
devuelve a los orígenes del “ius puniendi” 
(facultad sancionadora) arrebatándoselo al 
Estado y devolviéndoselo a los afectados.

El hecho de someter un asunto a la 
jurisdicción penal entraña una serie de 
consecuencias –a menudo desconocidas 
por las partes– que, en muchos casos, 
producen una situación no deseada por 
ninguna de ellas. Puede que del resultado 
de aplicar las leyes, la parte demandante 
no vea satisfecha su pretensión. El Código 
Penal, como las demás normas de nues-
tro ordenamiento, no atienden a casos 
concretos, a sentimientos o emociones 
por lo que la figura de la víctima se ve 
relegada por el “ius puniendi” del Estado, 
que es realmente la otra parte en el pro-
cedimiento, ya que la primera sólo actúa 
a modo de testigo aportando pruebas.

La mediación penal se presenta como 
una nueva modalidad de resolución de 
conflictos en este ámbito. Aunque en Es-
paña aún se encuentra en fase inicial, su 
origen se remonta tres décadas atrás, si-
tuándola principalmente en países como 
Canadá y Nueva Zelanda donde surgieron 
por observación de sistemas basados en 
la filosofía de la restauración del daño. 

Este sistema responde a las necesida-
des de una sociedad que ha cambiado 
su forma de comunicación, sustituyendo 
el cara a cara por una videocámara de or-
denador o un móvil, métodos que no nos 
permiten conocer perfectamente el signi-
ficado de la información que se nos envía, 
pues no debemos olvidar la importancia 
de la comunicación no verbal. 
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Sin embargo, se aprecia una tendencia 
progresiva a la judicialización de los pro-
blemas más cotidianos, lo que conlleva la 
saturación de nuestros juzgados y tribu-
nales. Muchos de estos conflictos se po-
drían solventar mediante el diálogo entre 
las partes afectadas, pero la evolución de 
la sociedad nos lleva a dejar su solución 
“en manos de nuestros abogados”. 

En este ámbito podemos decir que sur-
ge la mediación penal al modo de “justicia 
reparativa”, con el objetivo de que las dos 
partes en conflicto lleguen a un acuerdo 
mediante el diálogo directo y con la ayuda 
de un “mediador” que facilite la adopción 
de un consenso entre los enfrentados. Este 
nuevo procedimiento se caracteriza por su 
imparcialidad y por no pretender conven-
cer a ninguna de las partes, sino que abre 
un camino para alcanzar una solución sa-
tisfactoria para los afectados.

La mediación trata de flexibilizar el 
procedimiento penal, de dar mayor prota-
gonismo a la víctima para solventar así su 
posible sentimiento de indefensión, hecho 
al que no siempre atiende la jurisdicción 
por imperativo legal de sus formas un tan-
to rígidas; incluso, se pretende suscitar en 
el agresor una empatía hacia el ofendido 
para que entienda, comprenda y escuche 
activamente sus pretensiones llegando así 
más fácilmente a un acuerdo.

¿Cómo deriva un caso 
a la mediación penal?
En todos los supuestos, la competencia la 
tiene el juez que es quien deriva los asun-
tos seleccionados para que se tramiten 
por este procedimiento.

Es importante destacar que la media-
ción se puede ofrecer tanto en la fase de 

instrucción, enjuiciamiento e incluso de 
ejecución. El Código Penal vigente reco-
ge como circunstancia atenuante en su 
art. 21.5.º “...haber procedido el culpable a 
reparar el daño ocasionado a la víctima, o 
disminuir sus efectos, en cualquier momento 
del procedimiento y con anterioridad a la ce-
lebración del acto del juicio oral”.

Nuestra norma sólo se refiere a la acti-
tud del agresor previa al enjuiciamiento; sin 
embargo, la reparación real a la víctima se 
puede producir en cualquier momento. En 
este sentido, tendría aún más relevancia, si 
cabe, intentar compensar a la víctima a pos-
teriori, cuando ya recaiga sobre el culpable 
una sentencia firme condenatoria, puesto 
que ya no deberíamos pensar en una estra-
tegia de la defensa sino en un sentimiento 
de arrepentimiento verdadero.

El procedimiento comienza cuando el 
órgano jurisdiccional –de oficio o a instan-
cia de parte– se pone en contacto con los 
sujetos afrontados para informarles sobre 
el procedimiento y recabar de ellos su con-
sentimiento informado para someterse a él 
(primero al acusado y, si éste acepta, se rea-
lizarán los mismos trámites con el actor).

En un segundo momento, se producen 
las entrevistas individuales entre las partes 
y el mediador. En esta fase el proce-
dimiento se diferencia sustan-
cialmente del ordinario penal, 
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pues en ellas se exponen los sentimientos, 
las vivencias, la situación de cada sujeto 
procesal. En los encuentros el mediador 
valorará la posibilidad de que se produzca 
un encuentro entre los “enfrentados” aten-
diendo a diversos factores, tales como la 
existencia de vínculo familiar, vecindad, re-
lación laboral, situación emocional, etc. En 
cualquier caso, cabe la representación de la 
víctima cuando por determinados motivos 
no pueda acudir personalmente. Dada esta 
circunstancia, se le conocerá como “víctima 
subrogatoria” y podrá delegar su posición 
en una persona de su confianza, el media-
dor deberá comprobar su autenticidad ya 
que de lo contrario se verían vulnerados sus 
derechos como ofendido.

En el caso de que ambas partes estén 
de acuerdo en que se produzca la reunión, 
el mediador tratará de que el diálogo sea 
correcto y se aclaren o comprendan pos-
turas, intentando reconducir todas las 
opiniones o relatos a la obtención de un 
concilio. Es una fase de suma importancia 
en la cual la comunicación no verbal es 
una gran fuente de información, el media-
dor debe atenderla para dirigir la reunión 
de la manera más satisfactoria posible.

La última fase consiste en la asunción de 
un compromiso libre y voluntario entre las 

partes que se plasmará en un documento 
conocido como “acuerdo de reparación” 
que se trasladará al juez y al Ministerio Fis-
cal con respeto a su confidencialidad.

Un aspecto significativo es que los le-
trados siguen asesorando a sus clientes 
pues, no debemos olvidar, que se trata de 
un procedimiento judicial y por tanto, no 
puede producirse indefensión.

En caso de no llegar a un acuerdo o que 
éste fuese incumplido continuará el enjui-
ciamiento por el procedimiento común.

Sin duda, el aspecto más sorprendente 
es que el acusado debe declararse culpa-
ble para que pueda comenzar la media-
ción. Este presupuesto puede entorpecer 
gravemente el acceso a esta institución; si 
bien, no es un obstáculo insalvable y sus-
cita en la figura del ofendido cierta predis-
posición a que se inicie el procedimiento 
ya que desde un principio se reconoce su 
posición como tal.

La mediación parece un proyecto 
apasionante y con buena proyección de 
futuro en asuntos de menor relevancia 
“objetiva”; es decir, para supuestos que 
tradicionalmente se resolvían en el ámbi-
to privado sin llegar al judicial, es por ello 
que delitos graves como el homicidio o 
asesinato, entre otros, están excluidos de 
este sistema. 

Uno de las factores que pueden hacer 
cuestionar su “legalidad” u oportunidad 
es que el juez, con buen criterio jurídico 
deriva los casos que tenga por suscepti-
bles de mediación; sin embargo, los que 
deciden sobre el asunto finalmente son 
las propias partes implicadas, lo que en 
muchos casos puede ser delicado, las in-
fluencias externas de una parte sobre la 
otra pueden determinar el contenido del 
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convenio al que lleguen. Dependiendo 
de la “bondad” de las personas, el proce-
dimiento de la mediación puede llevar a 
que un hecho delictivo o falta quede im-
pune –a través del perdón de la víctima– 
por lo que la función ejemplificadora de 
la pena se vería anulada. 

Desde otro ámbito –y como conse-
cuencia de la política de desigualdad 
positiva– la violencia contra la mujer no 
puede ser objeto de mediación pero del 
mismo modo no debería serlo la proyec-
tada sobre el hombre. La violencia fami-
liar no entiende de sexo, más aún en es-
tos momentos en que las relaciones entre 
homosexuales se encuentran equipara-
das a las heterosexuales. Esta orientación 
del sistema está obsoleta y cargada de 
machismo e indefensión hacia determi-
nados colectivos que sí están realmente 
marginados y de los que escasamente se 
habla en estos términos. 

“Contra la violencia, tolerancia cero” po-
dría ser un buen argumento en contrapo-
sición a la mediación. Si bien en la violencia 
de género, por sus características, la apli-
cación de éste sistema sería un tanto “peli-
groso” dado que la mujer, se encuentra en 
una situación altamente influenciable por 
su agresor; sin embargo, en el caso de vio-
lencia familiar en general, especialmente 
en la producida entre padres e hijos podría 
ser un gran método de reconstrucción de 
las relaciones afectivas, autoritarias y co-
municativas que faltan entre la mayoría 
de las personas que se encuentran en una 
situación de éstas características.

Por otra parte, la mediación penal se li-
mita a la resolución del conflicto entre las 
partes principalmente implicadas olvidan-
do a otras personas que se han podido ver 
afectadas por el delito o falta. En otros siste-

mas judiciales se contemplan las “conferen-
cias comunitarias” (1) que vendrían a ser el 
siguiente escalón de nuestra incipiente “jus-
ticia restaurativa”. En ellas se atienden a los 
efectos que la infracción ha provocado sobre 
familiares, amigos o vecinos de la víctima y 
del infractor. Con este modelo se pretende 
que el delincuente se “avergüence”, pero 
con una intención reintegradota, tal y como 
recoge la teoría de Braithwait, que desarrolle 
un sentimiento culpable, ocupe el lugar del 
ofendido e intente compensarle en la me-
dida de lo posible. En lo que al responsable 
del delito concierne, se produce una “socia-
lización” de la infracción, se contextualiza, 
de cierta manera buscan responsables de la 
actuación del infractor: la familia, la escuela, 
las parejas sentimentales, etc.

Uno de los aspectos más criticados 
de este sistema es que la presencia de 
personas allegadas a las partes podría 
truncar el objetivo inicial de la “justicia re-
paradora” que es la expresión libre de los 
sentimientos y razones relacionados con 
la infracción, se podrían ver intimidados 
por su presencia. Estos procedimientos 
son especialmente utilizados en casos de 
violencia juvenil en los que la presencia 
de sus padres, profesores o individuos 
que ostenten cierta autoridad sobre ellos 
podría cohibirles y evitar la resolución 
satisfactoria del asunto; sin embargo, es-
tos sistemas chocan frontalmente con la 
sociedad que se está desarrollando en la 
que las implicaciones personales son cada 
vez más frágiles, por ende las “conferen-
cias comunitarias” quedarían reducidas a 
un número más restringido de personas, 
fundamentalmente, la familia nuclear.

(1)	� “La mediación civil y penal. Un año de 
experiencia”. Centro de Documentación 
Judicial. Carlos Romera Antón.

“El aspecto más 
sorprendente es 
que el acusado 
debe declararse 
culpable para 
que pueda 
comenzar la 
mediación.”

“Delitos 
graves como 
el homicidio, 
el asesinato o 
la violencia de 
género están 
excluidos de este 
sistema.”
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la mansión de road hill house

inglaterra

El 30 de junio de 1860 apareció en esta casa el cadáver del 
pequeño Francis Savile Kent, de tan sólo cuatro años; dego-

llado y apuñalado en el suelo de la letrina que utilizaba la ser-
vidumbre que atendía a la odiada familia Kent.

Su muerte marcó un punto de inflexión en la Historia del Cri-
men por dos motivos:

·   Por primera vez, los medios de comunicación no escatimaron es-
fuerzos a la hora de divulgar los errores de investigación en los que 

iba incurriendo la policía local, llegando a colarse dentro de Road 
Hill House y actuando como verdaderos precursores de los actuales 

“paparazzo”;

·   Y, también por primera vez, Scotland Yard envió a Jonathan 
“Jack” Whicher –uno de sus primeros detectives, desde que se creó 
esta división en 1842– para hacerse cargo del caso, convirtiéndose 

en el precursor de una forma de ser que marcaría para siempre a la 
profesión de detective.

A pesar de sus sospechas, el inspector no pudo demostrar que Cons-
tance, de 16 años, y hermanastra del niño, era su asesina. Desacredita-

do por la prensa, Whicher tuvo que esperar cinco años hasta que la joven 
confesó el crimen a la madre superiora de un convento de Brighton y, 

aunque fue juzgada y condenada a muerte, la reina Victoria intervino y 
conmutó la pena capital por su ingreso en prisión.

La trascendencia mediática de este crimen influyó notoriamente en 
la literatura de su época: sir Arthur Conan Doyle se inspiró en el 

inspector Whicher para crear al detective más famoso de 
todos los tiempos: Sherlock Holmes; y, poste-
riormente, también sirvió de 
modelo a otros 

Jonathan Whicher

Constance Kent

Mansión de Road Hill House
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Las pensiones de la poligamia
Si el art. 217 del Código Penal considera 
que la poligamia es un delito contra las 
relaciones familiares –“El que contrajere 
segundo o ulterior matrimonio, a sabien-
das de que subsiste legalmente el anterior, 
será castigado con la pena de prisión de seis 
meses a un año”– y el Art. 73.2 del Códi-
go Civil, en relación con el 46.2, conside-
ra nulos estos enlaces al señalar que no 
pueden contraer matrimonio “(...) los que 
estén ligados con vínculo matrimonial”; 
resulta cuando menos sorprendente que 
nuestro legislador sí que haya previsto 
efectos jurídicos para la poligamia en el 
orden social.

Ocurrió en dos preceptos: El Art. 23 
del convenio sobre Seguridad Social fir-
mado entre España y Marruecos el 8 de 
noviembre de 1979 (ratificado el 5 de julio 
de 1982) cuando estableció que “La pen-
sión de viudedad causada por un trabajador 
marroquí será distribuida en su caso, por 
partes iguales y definitivamente entre quie-
nes resulten ser, conforme a la legislación 
marroquí, beneficiarias de dicha prestación” 
y, años más tarde, en el convenio de Segu-
ridad Social suscrito entre España y Túnez 
el 26 de febrero de 2001, incidiendo en la 
misma línea al regular la pensión de viude-
dad compartida en el Art. 24: “En caso de 
que exista más de una viuda con derecho, la 
pensión de supervivencia se repartirá entre 
ellas a partes iguales”; es decir, que la pen-
sión de viudedad se tendrá que prorratear 
entre las mujeres del difunto.

Aunque, desde un punto de vista an-
tropológico, la poligamia ha existido des-

de la antigüedad en multitud de pueblos 
de todo el mundo: Australia, África, la 
India o el Pacífico; actualmente, el mode-
lo de familia que existe tanto en España 
como en nuestro entorno cultural euro-
peo define un sistema monógamo que 
protege una determinada concepción 
del matrimonio. Ningún país de la Unión 
Europea admite la celebración de un en-
lace polígamo al amparo de sus respec-
tivos ordenamientos civiles y la bigamia, 
como en nuestro Código Penal, también 
se considera delito en otros, con penas 
de reclusión de hasta cinco años en Italia 
(Art. 556); dos años en Portugal (Art. 247) 
ó uno de prisión y 45.000 euros de multa 
en Francia (Art. 433-20).

Para los musulmanes, en cambio, el 
Corán sí que declara lícita la poligamia; 
en concreto, la poliginia (“régimen familiar 
en el que el hombre tiene varias esposas al 
mismo tiempo”, según el Diccionario de la 
RAE) no así la poliandria (“Estado de la mu-
jer casada simultáneamente con dos o más 
hombres”) cuando dice: “(…) entonces, ca-
saos con las mujeres que os gusten: dos, tres 
o cuatro” en la sura 4, aleya 3.

Como en España se calcula que 
viven unos 800.000 musulmanes 
–cerca de 20.000.000 en la Unión 
Europea– en los juzgados y tri-
bunales empiezan a plantearse 
situaciones que, hasta el mo-
mento, va resolviendo cada 
órgano judicial a la espera de 
que el Tribunal Supremo se 
pronuncie unificando la juris-
prudencia.

De acuerdo con el criterio 
establecido por los convenios 
suscritos con Marruecos y Tú-
nez, una sentencia del Tribu-
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“Ningún país de 
la Unión Europea 
admite la 
celebración de un 
enlace polígamo 
(...) y la bigamia,  
(...) también se 
considera delito 
con penas de 
reclusión (...)”

nal Superior de Justicia de Galicia, de 2 
de abril de 2002, estimó el derecho de 
dos mujeres senegalesas (viudas de un 
ciudadano de este país que trabajaba 
como vendedor ambulante en Galicia, 
dado de alta en el RETA y con permiso de 
trabajo de ámbito nacional, que falleció 
en un accidente de tráfico en 1995 y con 
el que se habían casado, de acuerdo con 
la legislación poligámica de Senegal, en 
1974 y 1981) a recibir la pensión de viu-
dedad –y la de orfandad de sus cuatro 
hijos– condenando al Instituto Nacional 
de la Seguridad Social a abonarles la 
pensión de viudedad teniendo en cuen-
ta que “ha de dividirse por mitad entre 
ambas esposas”.

En este caso, la sentencia reconoce 
que  “los vínculos matrimoniales del cau-
sante con las actoras fueron legítimamente 
contraídos de conformidad con la legisla-
ción de su país, según las normas persona-
les de los contrayentes y del lugar de su ce-
lebración” y que “a pesar de la proscripción 
en nuestro país de la bigamia (...) sí cabe el 
reconocimiento de los efectos jurídicos que 
del vínculo matrimonial contraído (...) se 
derivan en nuestro país en el contexto pres-
tacional de Seguridad Social”.

Siguiendo este criterio de atribuir el 
50% de la pensión a cada viuda, la propia 

Seguridad Social ha llegado a reclamar 
parte de la cantidad que una mujer ha-
bía venido percibiendo indebidamen-
te porque se descubrió que existía 
una segunda viuda [STSJ Andalucía 
(Málaga), de 30 de enero de 2003]; 
pero, sin duda, la sentencia más 
polémica que se ha dictado sobre 
esta materia fue la del TSJ Catalu-
ña de 30 de julio de 2003, cuando 
una de las esposas del fallecido 

–procedente de Gambia– reclamó para 
ella sola el 100% de la pensión, alegando 
–precisamente– que la bigamia era un 
delito en España y el tribunal catalán le 
dio la razón. En los fundamentos de de-
recho no pudo ser más explícito: “(…) la 
cuestión que se plantea a la Sala no es otra 
que determinar la eficacia de la institución 
islámica de la poligamia y de si tal figura 
puede ser aplicada y tener sus efectos en el 
ordenamiento español, o por el contrario 
atenta contra el orden público y por lo tan-
to ninguna efectividad debe comportar”; 
estableciendo que, “(…) a efectos de la ley 
española, únicamente tiene el concepto de 
cónyuge la que deriva del primer matrimo-
nio y por lo tanto debe estimarse el recurso 
de suplicación formulado”.

En esa línea, recordemos que la propia 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado tampoco admite la inscripción 
de un segundo matrimonio sin que haya 
sido disuelto previamente el anterior (ya 
en 1997 había resuelto que “la inscripción 
de un matrimonio polígamo atentaría con-
tra la concepción española del matrimonio 
y la dignidad constitucional de la mujer”); y 
que la Ley de Extranjería, al hablar de la 
reagrupación familiar, dice –expresamen-
te– que “en ningún caso podrá reagruparse 
más de un cónyuge, aunque la ley personal 
del extranjero admita esta modalidad ma-
trimonial” (Art. 17).

¿Solución? Hasta que se pronuncie 
el Tribunal Supremo, el Gobierno de 
Madrid recuerda que los de París y Ber-
lín tienen suscritos acuerdos similares 
con Camerún, Malí o Senegal y que, de 
todas formas, aquellos polémicos con-
venios no los firmaron ellos sino otros 
partidos políticos cuando estuvieron en 
el poder.
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“(...) Recordar 
es abrir la 
posibilidad 
de evitar la 
reiteración 
de hechos 
históricos.”

Asistimos en la actualidad a críticas que 
alertan sobre una supuesta banalización y 
ritualización de la memoria de la Shoá (1). 
Se dice que la erección de memoriales, la 
construcción de museos y, en general, la 
tarea de preservación de la memoria de la 
Shoá en cualquiera de sus formas –artísti-
ca, literaria, arquitectónica, conmemorati-
va– corren el riesgo de devenir en meras 
formas vacías de todo contenido, desti-
nadas al goce de un acto de recordación 
sin mayor trascendencia socio-histórica. Y 
lo que es peor aún: al uso de la memoria 
como mero ritual sin eficacia, que tiende 
a diluir los verdaderos actos de homenaje 
y recordación en dispositivos banales, casi 
burocráticos, destinados quizás, a lavar las 
“buenas conciencias” y a la construcción 
de un aparato de funcionarios que obtie-
nen beneficios de tales prácticas.

Por el contrario, nosotros pensamos 
que los actos que preservan la memoria 
–al garantizar la transmisión– resultan un 
reaseguro contra el olvido y la repetición. 
Recordar es abrir la posibilidad de evitar 
la reiteración de hechos históricos, y ade-
más, todo acto de memoria –más a me-
nos logrado, mejor o peor planteado– es 
ya un acto ético que no es sin consecuen-
cias. Recordar es asegurar la información y 
obligar a inscribir los hechos acontecidos 
en el marco histórico de esa época y a la 
vez, de nuestro tiempo actual. El principal 
peligro reside pues, en el desconocimien-
to y la falta de información, que imposi-
bilita la conciencia crítica y desmiente 
en acto lo acontecido, dado que sumen 
a las nuevas generaciones en la ignoran-
cia. Preferimos todo acto de memoria a 
la negación por falta de conocimiento. 
Obviamente aspiramos a una memoria 
crítica, con ideología, no banal ni frívola, 
con profundidad conceptual.

Abundan al respecto los ejemplos (2): 
Yad Vashem, el Centro de Documentación 
Judía de París, el Museo de la Herencia 
Judía en Nueva York y cientos de centros, 
memoriales e instituciones esparcidas 
por todo el mundo. Los que se resisten a 
la memoria, alegando que ésta puede de-
venir en un refugio plañidero y masoquis-
ta al servicio de la victimización, y a favor 
de algunos ejemplos desafortunados, 
lo que persiguen es inhibir y paralizar el 
trabajo con la memoria para finalmente 
abandonar los hechos históricos a su len-
to e inexorable olvido.

Prefieren diluir la Shoá en la serie de 
acontecimientos históricos-universales, 
privándola de su extrema trascendencia 
y singularidad. Finalmente, no persiguen 
sino el que nos aboquemos a otras prác-
ticas políticas y a otras convocatorias his-
tóricas, para que esta causa pierda así su 
perfil, especificidad y proyección judía.

Sostenemos que la memoria es ya un 
acto de extrema trascendencia ética y 
que recordar supone movilizar categorías 
conceptuales e ideológicas, más allá del 
valor formal o del uso contingente que se 
pueda eventualmente hacer de este acto.

El problema más grave que nos aqueja 
en la actualidad es el olvido y la desin-
formación, base del negacionismo, tanto 
más en cuanto nos distanciamos en el 
tiempo y una generación de sobrevivien-
tes/testigos, va desapareciendo.

El deber de memoria se nos impone 
como un mandato ético irrenunciable, 
dado que no sólo es una obligación que 
nos liga a las víctimas del pueblo judío, 
sino que fortalece la conciencia política 
e ideológica destinada a evitar reitera-
ciones nefastas, de graves peligros que 
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continúan aún vigentes, tal y como lo 
evidencian, el antisemitismo y el antisio-
nismo fundamentalista, que finalmente 
coincide con los objetivos de destrucción 
del pueblo judío, su espíritu y sus valores.

Cuando la crítica hacia los que nos ha-
llamos comprometidos en sostener la me-
moria y la transmisión proviene de judíos, 
no podemos dejar de pensar que es una 
forma encubierta del autoodio, aun más 
cuando pensadores, intelectuales, estu-
diosos, y profesionales no-judíos mues-
tran un creciente compromiso con la cau-
sa que moviliza la Shoá. Recordemos que 
esta tarea de rescatar la memoria pone en 
acto el mayor compromiso moral por los 
Derechos Humanos, la libertad, el plura-
lismo cultural, la igualdad de las minorías 
y los valores democráticos.

Además, creemos que resulta falsa la 
oposición entre la historia –entendida 
como la práctica teórica de un saber rigu-
roso– y el deber de memoria, al que se la 
confina al lugar de una práctica menor.

Las prácticas museísticas, comprome-
tidas en transmitir la Shoá son formas pri-
vilegiadas de poner en acto la memoria, 
facilitando su transmisión. El deber de me-
moria se sostiene en un trabajo serio, histó-
rico y testimonial, que afirma el valor de la 
verdad, ya sea en forma directa o mediada, 

tal y como se observa en la gran cantidad 
de espacios culturales, publicaciones, obras 
de arte, investigaciones que aparecen cons-
tantemente, y de las cuales el Museo del 
Holocauso-Shoá y la revista “Nuestra Memo-
ria” (3)  son una muestra incontrovertible.

Por otro lado los que descreen del de-
ber de memoria casualmente sostienen 
la no singularidad de la Shoá, en el marco 
de un humanismo genérico de tinte asi-
milacionista, y persiguen –de este modo, 
conciente o inconcientemente– la desva-
lorización del espíritu judío.

La desinformación, la falta de concien-
cia y el desconocimiento de los hechos 
históricos que conforman el período más 
trágico y doloroso de nuestro pueblo, 
suele ser el suelo fecundo sobre el cual 
trabajan los epígonos del nazismo y los 
fundamentalistas, a quienes les conviene 
la más efectiva forma de complicidad de 
las mayorías: la ignorancia y el olvido.

(1)	� Holocausto, en hebreo.
(2)	� Vid. “Lugares insólitos: Museos del Holo-

causto” en “Quadernos de Criminología”, 
n.º 5, pp. 40 y 41; abril/junio 2009. 

(3)	� Este artículo fue publicado, originalmente,  
en el núm. 26 de la revista “Nuestra Memo-
ria”, del Museo de la Shoá de Buenos Aires 
(Argentina). www.fmh.org.ar

“(...) El problema 
más grave que 
nos aqueja en 
la actualidad 
es el olvido y la 
desinformación, 
base del 
negacionismo.”

museo yad vashem. jerusalén (israel) 
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EN INGLÉS/ 
IN ENGLISH

En los Estados Unidos, son leyes u ordenan-
zas municipales increiblemente estúpidas. 
Las reglas más ridículas que han escrito 
nunca los legisladores. En su momento, 
cada ley se redactó con algún propósito 
pero ahora, al recordarlos, podemos decir: 
“¿En qué demonios estaban pensando?”.

ALABAMA:
Poner sal en las vías del tren puede ser 
castigado con la pena de muerte.

ARIZONA:
En Glendale, es ilegal conducir marcha atrás.

CALIFORNIA:
Es ilegal utilizar trampas para ratones sin 
tener licencia de caza.

COLORADO:
En Dénver, es ilegal dejar el aspirador a tu 
vecino. 

MASSACHUSETTS:
La normativa estatal prohibe los duelos 
con pistolas de agua.

MÍCHIGAN:
Una ley del Estado establece que, legal-
mente, el pelo de una mujer pertenece a 
su marido.

MINESOTA:
En Mineápolis, se puede encadenar a 
quien aparque en doble fila.

MISURI:
En Kansas City, los niños pueden adquirir 
escopetas pero no se les permite comprar 
pistolas de juguete.

DAKOTA DEL SUR:
Se prohíben las películas en las que se 
muestre a los policías siendo golpeados o 
tratados de forma ofensiva.

In the United States, it´s a law or ordinance 
so incredibly stupid. The most ridiculous 
rules lawmakers have ever written. Each 
of these laws served some sort of purpose 
when they were made, but now we can all 
look back at them and say, “What the heck 
were they thinking?”.

ALABAMA:
Putting salt on a railroad track may be pu-
nishable by death. 

ARIZONA:
In Glendale, it is illegal to drive a car in 
reverse. 

CALIFORNIA:
It is illegal to set a mousetrap without a 
hunting license. 

COLORADO:
In Denver, it is unlawful to lend your va-
cuum cleaner to your next door neighbor

MASSACHUSETTS:
State legislation forbids dueling with 
water pistols. 

MICHIGAN:
A state law stipulates that a woman’s hair 
legally belongs to her husband. 

MINNESOTA:
In Minneapolis, double-parkers can be 
put on a chain gang. 

MISSOURI:
While children may purchase shotguns in 
Kansas City, they are not allowed to buy 
toy cap guns. 

SOUTH DAKOTA:
Movies that show police officers being 
struck or treated in an offensive manner 
are forbidden.

Leyes alocadas Loony laws
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PROYECTO “ÁNGELES CUSTODIOS”
El 1 de octubre de 2009, Francisco Pérez Abe-
llán –director del Departamento de Crimino-
logía de la Universidad Camilo José Cela– pre-
sentó el proyecto de investigación “Ángeles 
Custodios”; base del que será el Índice anual 
sobre el estado de la delincuencia en España y 
su evolución a lo largo del tiempo.

Junto a Adolfo Sánchez Burón, vicerrector 
de investigación de la UCJC; Agustín Carrete-
ro, Gerente de la Academia de Policía Local de 
la Comunidad de Madrid, y Alfonso Cebrián, 
decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Económicas, Pérez Abellán dio a conocer las 
primeras conclusiones de este proyecto:

1. En todas las cifras oficiales queda fuera la 
actividad del crimen organizado; es decir, no 
se mide; 2. Igualmente, en la estadística oficial 
no se muestra la totalidad del fenómeno crimi-
nal; 3. España figura a la cabeza de consumo 
de cocaína; 4. La tasa de prevalencia de victi-
mación se redujo drásticamente entre 1989 y 
2005; 5. El nivel de criminalidad tradicional ha 
disminuido. 6. Un 60,5% del total de los delitos 
violentos se debe a malos tratos en el ámbito 
familiar que experimentan un aumento soste-
nido desde el año 2000; 7. Las medidas pre-
ventivas de seguridad privada han hecho que 
desciendan los delitos contra el patrimonio; 
8. La percepción de inseguridad ciudadana 
presenta un descenso desde 2006; 9. La pro-
porción de extranjeros entre la población pe-
nitenciaria es de 31,9%, siendo la media euro-
pea del 15,2%.

VIOLENCIA 
CRIMINAL Y 
RELIGIÓN
Del 28 al 30 de oc-
tubre de 2009, se ha 
celebrado en Zamora 
el II Congreso Inter-
nacional de Crimino-
logía organizado por 
CISE (Ciencias de la 
Seguridad de la Uni-

versidad de Salamanca) y la SECCIF, bajo el título “Violen-
cia criminal y religión” y la dirección de Fernando Pérez 
Álvarez, Ana Isabel García Alfaraz, Javier Peña Echevarría 
y Antonio Cela Ranilla.

Durante tres intensas jornadas, un elenco 
de importantes especialistas, procedente de 
diversos países, analizó las relaciones de la crimi-
nalidad y su incidencia en las distintas religiones: 
su relación con los delitos, la convivencia social 
desde distintos cultos, las religiones políticas, 
la victimología religiosa, la tolerancia hacia los 
símbolos, el diálogo interreligioso, etc.

Entre los asistentes, destacó la participa-
ción del catedrático argentino Raúl Zaffaroni, 
reciente ganador del premio Estocolmo de 
Criminología, como informamos en la sección 
“Webgrafía” del anterior número de QdC. En la 
foto, podemos ver al Sr. Zaffaroni (en el cen-
tro) con Antonio Cela y Aitor Curiel, directivos 
de la SECCIF.
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Reflexiones desde la lengua

Dentro de un mismo idioma pueden exis-
tir muchas variantes y, en la Criminología 
–nuestra ciencia– este hecho es especial-
mente habitual.

Así podemos encontrarnos como en 
Argentina dirían “La yuta agarró al chorro”; 
en Bolivia, “La cana atrapó al malinco”; en 
Chile, “Los pacos pillaron al pato malo”; en 
Honduras, “Los chepos agarraron al ratero”; 
en Mexico, “La chota agarró al malandrín”; 
en Venezuela, “Los tombos agarraron al 
malandro” y –por si alguien no lo había en-
tendido hasta ahora– en España sería “La 
pasma cogió al choro”.

En inglés macarrónico, alguien diría: 
“The cops caught the thief”. Este término 
–macarrónico– lejos de ser una expresión 
poco culta o vulgar e incorrecta, es un ad-
jetivo reconocido; una expresión que se 
usa correctamente para describir el modo 
notoriamente defectuoso en que una per-
sona habla en otro idioma.

La expresión parece derivar de la isla 
griega de Macaros –actual Creta– isla en 

la que, en la antigüedad, convivían nu-
merosos idiomas y nacionalidades, lo que 
llevaba a la utilización de una mezcla poco 
ortodoxa y algo descuidada.

El término “macarrónico” ya apareció en la 
edición de 1734 del Diccionario de la Lengua 
Española con el significado de “epithéto que 
se aplica a las composiciones burlescas, en que 
se confunde el Latín con el romance: y por ex-
tensión se aplica también al latín que esta lleno 
de colecismos y voces inventadas”. En la edición 
actual del diccionario, la vigésimo segunda, 
el adjetivo “macarrónico” tiene dos acepcio-
nes: “dicho del latín: usado de forma burlesca 
y defectuosa” y “dicho de otras lenguas: usadas 
de forma notoriamente incorrecta”.

En definitiva –y como pequeña conclusión 
a esta reflexión– sólo me falta recomendar 
que no utilicemos un vocabulario macarró-
nico y, de paso,  solicitar a la Real Academia 
Española de la Lengua, desde Quadernos de 
Criminología, que admitan el término “oto-
grama” en su próxima edición.

Aitor M. Curiel López de Arcaute

AITOR CURIEL RECIBE EL 
“PREMIO JEAN PINATEL”
En 1992, el Instituto Vasco de Criminología aprobó la 
concesión del prestigioso premio “Jean Pinatel” al mejor 
trabajo criminológico que honra la labor del insigne cri-
minólogo francés.

En 2009, este galardón ha recaído en nuestro compa-
ñero de la SECCIF y QdC, Aitor Curiel López de Arcaute, 
doctor en medicina legal y forense, criminólogo y profe-
sor de la UCJC de Madrid, por sus trabajos relacionados 
con el otograma –o huella de oreja– y su validez científica 
y jurídica como método de identificación en la investiga-
ción criminalística. En declaraciones a Europa Press, el in-
vestigador acogió el premio como “un acicate” al trabajo 
que “viene a demostrar la validez científica de la huella de 
oreja como método para el esclarecimiento de robos por 
parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, 
a idéntico nivel que la conseguida con las dactilares, la 
odontología forense y la balística identificativa”. Todo el 
equipo de redacción de QdC se enorgullece de la conce-
sión de este premio. Enhorabuena.
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óperas.
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los delitos económicos.
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El islam en el marco 
de la violencia
francisco j. oterino durán

La vinculación de las tradicio-
nes religiosas con la violencia 
–especialmente el islam– no es 
sólo fruto de las frustraciones 
y condiciones sociopolíticas 
actuales, sino que su análisis 
y comprensión requiere ne-
cesariamente el estudio de la 
dimensión histórica que nos 
ubique en el marco adecuado 
para desglosar y conocer en 
profundidad este fenómeno.

Enero/marzo 2010
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Una “profiler” de aquí
roberto carro fernández

Sucedió en el último tercio del 

siglo XIX en tierras alavesas; se 

llamaba Juan Díaz de Garayo 

y Argandoña y fue conocido 

como “El Sacamantecas”; esta 

es la historia de una niña que 

puso fin a su errática y desor-

ganizada carrera delictiva.

La organización policial 

en la zona republicana: 

la comisaría de Cartagena

josé maría míguélez rueda

El 17 de julio de 1936, España 

contaba, aproximadamente, 

con 3.800 policías de Investiga-

ción y Vigilancia y 18.000 de Se-

guridad y Asalto para una po-

blación de más de 24.000.000 

de habitantes. Tras más de 

un año de predominio de los 

milicianos en tareas de orden 

público, a lo largo de 1937 se 

estabilizó el aparato policial 

republicano.

Pintadas urbanas
josep juan buixeda

En las grafías, el pintor de tags 
no va a ocultar su personali-
dad o autoría, más bien al con-
trario: va a ensalzar los rasgos 
personales para dejar eviden-
cia clara de la autoría de sus 
trabajos. Será precisamente en 
estos idiotismos en donde plas-
mará su personalidad y podrá 
ser objeto de imputación, pre-
vio estudio por el experto.
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